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DECRETO NÚMERO 2520 DE 1993 
(DICIEMBRE 14)

Por el cual se expiden los Estatutos del Banco de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
establecidas en el artículo 372 de la Constitución Política, con sujeción a las 
normas previstas en la Ley 31 de 1992,

DECRETA:

Artículo 1.º. Expídense los Estatutos del Banco de la República, cuyo texto 
es el siguiente:

TÍTULO I
Características Generales

Artículo 1.º. Nombre, naturaleza y objeto. El Banco de la República es una 
persona jurídica de derecho público, continuará funcionando como organismo 
estatal de rango constitucional, con régimen legal propio, de naturaleza propia 
y especial, con autonomía administrativa, patrimonial y técnica. El Banco 
de la República ejercerá las funciones de banca central de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la Constitución Política, en la Ley 31 de 1992 y 
en estos Estatutos.

Artículo 2.º. Objetivo constitucional. El Banco de la República a nombre del 
Estado velará por el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moneda 
conforme a las normas previstas en el artículo 373 de la Constitución Política 
y en la Ley 31 de 1992.

Parágrafo. Para cumplir este objetivo la Junta Directiva del Banco adop-
tará metas específicas de inflación que deberán ser siempre menores a los 
últimos resultados registrados, y utilizará los instrumentos de las políticas 
a su cargo y hará las recomendaciones que resulten conducentes a ese mismo 
propósito.
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La expresión “que deberán ser siempre menores a los últimos resultados 
registrados” fue declarada inexequible. Ver sentencia C-481 de 1999.

Artículo 3.º. Régimen jurídico. El Banco de la República se sujeta a un 
régimen legal propio. En consecuencia, la determinación de su organización, 
su estructura, sus funciones y atribuciones y los contratos en que sea parte, se 
regirán exclusivamente por las normas contenidas en la Constitución Política, 
en la Ley 31 de 1992 y en estos Estatutos. En los casos no previstos por aqué-
llas y éstos, las operaciones mercantiles y civiles y, en general, los actos del 
Banco que no fueren administrativos, se regirán por las normas del derecho 
privado.

Por su naturaleza propia y especial, su autonomía administrativa, patrimonial 
y técnica, y por expreso mandato constitucional que determina la existencia 
de un régimen legal propio al Banco de la República no le será aplicable el 
régimen de las entidades descentralizadas, determinado principalmente por 
los Decretos 1050, 2400, 3074, 3130 y 3135 de 1968, 128 y 130 de 1976 y la 
Ley 80 de 1993, o por aquellas normas que los modifiquen, adicionen o susti-
tuyan, salvo las excepciones previstas en la Ley 31 de 1992.

El Banco podrá realizar todos los actos, contratos y operaciones bancarias 
y comerciales en el país o en el exterior que sean necesarios para el cumpli-
miento de su objeto, ajustándose a las facultades y atribuciones que le otorgan 
la Constitución, la Ley 31 de 1992 y estos Estatutos.

Artículo 4.º. Domicilio. El Banco de la República tiene su domicilio en la 
ciudad de Santafé de Bogotá, D. C., donde funciona su oficina principal. La 
Junta Directiva podrá determinar las ciudades en que sea necesario mantener, 
establecer o suprimir sucursales o agencias, para garantizar el adecuado 
funcionamiento del sistema de pagos. Igualmente podrá tener oficinas de 
representación en el exterior.

Conforme a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31 de 1992, los Estatutos 
establecen el domicilio principal del Banco y facultan a la Junta Directiva para 
establecer o suprimir sucursales o agencias en todo el país. También se auto-
riza al Banco para tener oficinas de representación en el exterior, siguiendo 
la experiencia de los años ochenta con la apertura de una oficina en el Japón. 

Artículo 5.º. Autoridad monetaria, cambiaria y crediticia. La Junta Direc-
tiva del Banco de la República es la autoridad monetaria, cambiaria y credi-
ticia y, como tal, cumplirá las funciones previstas en la Constitución y la Ley 
31 de 1992, mediante disposiciones de carácter general. Tales funciones se 
ejercerán en coordinación con la política económica general prevista en el 
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programa macroeconómico aprobado por el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social, Conpes, siempre que ésta no comprometa la responsabi-
lidad constitucional del Estado, por intermedio del Banco de la República, de 
velar por el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moneda.

Artículo 6.º. Programa e informes al Congreso. Dentro de los diez días 
siguientes a la iniciación de cada período de sesiones ordinarias, la Junta 
Directiva del Banco a través de su Gerente presentará un informe al Congreso 
de la República, sobre la ejecución de las políticas monetaria, cambiaria y 
crediticia, en el cual se incluirán por lo menos, las directrices generales de las 
citadas políticas, una evaluación de los resultados logrados en el período ante-
rior, y los objetivos, propósitos y metas de las mismas para el período subsi-
guiente y en el mediano plazo. Así mismo deberá presentar un informe sobre 
la política de administración y composición de las reservas internacionales y 
de la situación financiera del Banco y sus perspectivas.

En todo caso, si en el curso de un período llegare a producirse un cambio 
sustancial en las mencionadas políticas respecto de lo informado por el 
Gerente General al Congreso, deberá presentarse un informe adicional al 
Congreso en un plazo máximo de quince (15) días en el cual se señale el 
origen de la situación y se expliquen las medidas adoptadas.

El Banco de la República deberá remitir al Congreso los demás informes que 
éste requiera para el cabal cumplimiento de sus funciones.

Así mismo, el Gerente General y los miembros de la Junta Directiva del Banco 
de la República deberán concurrir a las Comisiones Terceras de Senado y 
Cámara cuando sean citados por éstas con el fin de que expliquen el contenido 
del informe y las decisiones adoptadas, conforme a lo previsto en los artículos 
233 y 249 de la Ley 5.ª de 1992.

Parágrafo. Los informes de que tratan los incisos 1.° y 2.° de este artículo 
deberán presentarse por el Gerente General a las Comisiones Terceras de 
Senado y Cámara en sesiones exclusivas citadas para tal efecto que se cele-
brarán dentro del período determinado en este artículo. El incumplimiento 
será causal de mala conducta.

TÍTULO II
Funciones del Banco y de su Junta Directiva

Capítulo I
Banco de Emisión

Artículo 7.º. Ejercicio del atributo de emisión. El Banco de la República 
ejerce en forma exclusiva e indelegable el atributo estatal de emitir la moneda 
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legal constituida por billetes y moneda metálica, conforme a la unidad mone-
taria prevista en la Ley 31 de 1992.

Parágrafo. El Banco de la República podrá disponer la acuñación en el país o 
en el exterior de moneda metálica de curso legal para fines conmemorativos 
o numismáticos, previstos en leyes especiales, establecer sus aleaciones, y 
determinar sus características.

Artículo 8.º. Características de la moneda. La moneda legal expresará su 
valor en pesos de acuerdo con las denominaciones que determine la Junta 
Directiva del Banco de la República y será el único medio de pago de curso 
legal con poder liberatorio ilimitado.

Artículo 9.º. Producción y destrucción de las especies que constituyen la 
moneda legal. La impresión, importación, acuñación, cambio y destrucción 
de las especies que constituyen la moneda legal, son funciones propias y exclu-
sivas del Banco de la República, las cuales cumplirá conforme al reglamento 
general que expida su Junta Directiva. Esta facultad comprende la de esta-
blecer las aleaciones y determinar las características de la moneda metálica.

El Banco podrá continuar desarrollando la actividad industrial que comprende 
la producción de billetes, monedas, títulos valores y todos aquellos otros 
productos vinculados con esta actividad, con destino al mercado nacional o a 
la exportación.

Artículo 10. Retiro de billetes y de moneda metálica. El Banco de la Repú-
blica puede retirar billetes y monedas de la circulación los cuales cesarán de 
tener curso legal una vez transcurrido el plazo de canje en el acto de anun-
ciarse la sustitución.

El Banco de la República solamente está obligado a sustituir los billetes dete-
riorados según el reglamento que determine la Junta Directiva.

Artículo 11. Provisión de billetes y monedas metálicas. El Banco de la 
República adoptará las medidas necesarias para asegurar la provisión de 
billetes y monedas metálicas en sus distintas denominaciones.

Para este efecto, el Consejo de Administración autorizará periódicamente las 
cuantías de las especies monetarias que se pondrán en circulación, de confor-
midad con el reglamento que expida la Junta Directiva.

Los establecimientos de crédito autorizados para recibir depósitos en moneda 
nacional estarán obligados a disponer de billetes y monedas para asegurar su 
provisión, de acuerdo con las normas que para tal efecto dicte la Junta Direc-
tiva del Banco de la República.
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Capítulo II
Banquero y prestamista de última instancia  

de los establecimientos de crédito

Artículo 12. Funciones. El Banco de la República, como banquero y pres-
tamista de última instancia de los establecimientos de crédito, públicos y 
privados, podrá:

Otorgarles apoyos transitorios de liquidez mediante descuentos y redes-
cuentos en las condiciones que determine la Junta Directiva, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 68 de estos Estatutos;

Intermediar líneas de crédito externo para su colocación a través de los esta-
blecimientos de crédito, y,

Prestarles servicios fiduciarios, de depósitos, compensación y giro y los 
demás que determine su Junta Directiva.

Capítulo III
Funciones en relación con el Gobierno

Artículo 13. Funciones. El Banco de la República podrá desempeñar las 
siguientes funciones en relación con el Gobierno:

A solicitud del Gobierno, actuar como agente fiscal en la contratación de 
créditos externos e internos y en aquellas operaciones que sean compatibles 
con las finalidades del Banco;

Otorgar créditos o garantías a favor del Estado en las condiciones previstas en 
el artículo 373 de la Constitución Política;

Recibir en depósito fondos de la Nación y de las entidades públicas. La Junta 
Directiva señalará los casos y condiciones en que el Banco podrá efectuar 
estas operaciones;

Servir como agente del Gobierno en la edición, colocación y administración 
en el mercado de los títulos de deuda pública, y

Prestar al Gobierno Nacional y a otras entidades públicas que la Junta deter-
mine, la asistencia técnica requerida en asuntos afines a la naturaleza y 
funciones del Banco.

Parágrafo. Estas funciones las cumplirá el Banco, previa celebración de los 
contratos correspondientes con el Gobierno Nacional o las demás entidades 
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públicas, los cuales se someterán a las normas previstas en la Ley 31 de 
1992.

Capítulo IV
Administración de las reservas internacionales 

 y atribuciones en materia internacional

Artículo 14. Alcance de la función de administración. El Banco de la Repú-
blica administrará las reservas internacionales conforme al interés público, al 
beneficio de la economía nacional y con el propósito de facilitar los pagos del 
país en el exterior. La administración comprende el manejo, inversión, depó-
sito en custodia y disposición de los activos de reserva. La inversión de éstos 
se hará con sujeción a los criterios de seguridad, liquidez y rentabilidad en 
activos denominados en moneda de reserva libremente convertibles o en oro.

El Banco de la República no podrá otorgar créditos con cargo a las reservas 
internacionales.

Como administrador de las reservas internacionales, el Banco de la República 
podrá realizar operaciones de cobertura de riesgo. Con este propósito podrá 
asignar parte de los activos para depósitos de margen o de garantía o con el 
fin de efectuar pagos directos para la compra de instrumentos de cobertura de 
riesgo en el mercado.

Las reservas internacionales del Banco de la República son inembargables.

El Banco de la República podrá contratar créditos de balanza de pagos no 
monetizables.

Parágrafo. Las operaciones previstas en este artículo se realizarán conforme 
a las condiciones que señale la Junta Directiva del Banco.

Artículo 15. Atribuciones en materia internacional. El Banco de la Repú-
blica podrá desarrollar con organismos financieros internacionales y con otras 
instituciones del exterior, las relaciones que se deriven de sus funciones de 
banca central o que faciliten las operaciones internacionales de pago y crédito.

Capítulo V
Funciones de la Junta Directiva como autoridad  

monetaria, cambiaria y crediticia

Artículo 16. Atribuciones. Al Banco de la República le corresponde estu-
diar y adoptar las medidas monetarias, cambiarias y crediticias para regular 
la circulación monetaria y en general la liquidez del mercado financiero y 
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el normal funcionamiento de los pagos internos y externos de la economía, 
velando por la estabilidad del valor de la moneda. Para tal efecto, la Junta 
Directiva podrá:

a)	 Fijar y reglamentar el encaje de las distintas categorías de establecimientos 
de crédito y en general de todas las entidades que reciban depósitos a la 
vista, a término o de ahorro, señalar o no su remuneración y establecer 
las sanciones por infracción a las normas sobre esta materia. Para estos 
efectos, podrán tenerse en cuenta consideraciones tales como la clase y 
plazo de la operación sujeta a encaje. El encaje deberá estar representado 
por depósitos en el Banco de la República o efectivo en caja;

b)	 Disponer la realización de operaciones en el mercado abierto con sus 
propios títulos, con títulos de deuda pública o con los que autorice la Junta 
Directiva, en estos casos en moneda legal o extranjera, determinar los 
intermediarios para estas operaciones y los requisitos que deberán cumplir 
éstos. En desarrollo de esta facultad podrá disponer la realización de 
operaciones de reporto (repos) para regular la liquidez de la economía.

	 A partir del año 1999 las operaciones de mercado abierto en moneda legal 
se realizarán exclusivamente con títulos de deuda pública;

Como se indicó al revisar el artículo 53 de la Ley 31 de 1992, la obligación 
de realizar las operaciones de mercado abierto de manera exclusiva con 
títulos de deuda pública fue derogada por la Ley 1328 de 2009.

c)	 Señalar, mediante normas de carácter general, las condiciones financieras 
a las cuales deberán sujetarse las entidades públicas autorizadas por la ley 
para adquirir o colocar títulos con el fin de asegurar que estas operaciones 
se efectúen en condiciones de mercado. Sin el cumplimiento de estas 
condiciones los respectivos títulos no podrán ser ofrecidos ni colocados;

d)	 Señalar, en situaciones excepcionales y por períodos que sumados en el 
año no excedan de ciento veinte (120) días, límites de crecimiento a la 
cartera y a las demás operaciones activas que realicen los establecimientos 
de crédito, tales como avales, garantías y aceptaciones;

e)	 Señalar en situaciones excepcionales y por períodos que sumados en el 
año no excedan de ciento veinte (120) días, las tasas máximas de interés 
remuneratorio que los establecimientos de crédito pueden cobrar o pagar 
a su clientela sobre todas las operaciones activas y pasivas, sin inducir 
tasas reales negativas. Las tasas máximas de interés que pueden conve-
nirse en las operaciones en moneda extranjera continuarán sujetas a las 
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determinaciones de la Junta Directiva. Estas tasas podrán ser diferentes 
en atención a aspectos tales como la clase de operación, el destino de los 
fondos y el lugar de su aplicación.

	 Los establecimientos de crédito que cobren tasas de interés en exceso de 
las señaladas por la Junta Directiva estarán sujetos a las sanciones admi-
nistrativas que establezca la Junta en forma general para estos casos;

El límite a los períodos en que se pueden señalar las tasas máximas de 
interés remuneratorio fue declarado inexequible. Véase la sentencia C-208 
de 2000.

f)	 Fijar la metodología para la determinación de los valores en moneda legal 
de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante, UPAC, procurando que ésta 
también refleje los movimientos de la tasa de interés en la economía.

La expresión “procurando que ésta también refleje los movimientos de la 
tasa de interés en la economía” fue declarada inexequible por la sentencia 
C-383 de 1999.

g)	 Regular el crédito interbancario para atender requerimientos transitorios 
de liquidez de los establecimientos de crédito;

h)	 Pronunciarse sobre la incidencia en las políticas a su cargo, una vez reci-
bida la información que le suministre el Gobierno Nacional, de las medidas 
que pretenda dictar éste para autorizar las operaciones que puedan realizar 
las entidades financieras y aseguradoras sujetas al control y vigilancia de 
la Superintendencia Bancaria y en general, respecto de las entidades cuyas 
actividades consistan en el manejo, aprovechamiento y la inversión de 
recursos captados del público en desarrollo de su objeto principal permi-
tido en la ley (parágrafo 1.° del artículo 3.°, Ley 35 de 1993);

Se incluye esta función prevista en el Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero, que faculta a la junta para pronunciarse cuando el Gobierno Nacional 
quiera autorizar nuevas operaciones a las entidades financieras y asegura-
doras. Lo anterior para efectos de la debida coordinación en lo que hace con 
las competencias de la junta.

i)	 Disponer la intervención del Banco de la República en el mercado 
cambiario como comprador o vendedor de divisas, o la emisión y coloca-
ción de títulos representativos de las mismas. Igualmente, determinar la 
política de manejo de la tasa de cambio, de común acuerdo con el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. En caso de desacuerdo, prevalecerá la 
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responsabilidad constitucional del Estado de velar por el mantenimiento 
de la capacidad adquisitiva de la moneda;

j)	 Dictar las regulaciones pertinentes para que las corporaciones de ahorro 
y vivienda y las compañías de financiamiento comercial puedan efectuar, 
como intermediarios del mercado cambiario, operaciones de compra y 
venta de divisas y las demás que la Junta Directiva autorice (artículo 18, 
Ley 35 de 1993);

Esta norma, concordante con lo previsto en la Ley 35 de 1993, era inne-
cesaria en la medida en que la Junta Directiva tiene amplias facultades otor-
gadas por la Ley 9 de 1991 para determinar los agentes que pueden ser inter-
mediarios del mercado cambiario.

k)	 Reglamentar la forma como el Banco de la República podrá realizar las 
operaciones de compra venta de oro, a que se refiere el artículo 24 de la 
Ley 31 de 1992;

l)	 Emitir concepto previo favorable para la monetización de las divisas origi-
nadas en el pago de excedentes transitorios de que trata el artículo 31 de la 
Ley 51 de 1990;

m)	Emitir concepto, cuando lo estime necesario y durante el trámite legisla-
tivo, sobre la cuantía de los recursos de crédito interno o externo incluida 
en el proyecto de prepuesto con el fin de dar cumplimiento al mandato 
previsto en el artículo 373 de la Constitución Política;

n)	 Ejercer las demás atribuciones y funciones previstas en la Ley 31 de 1992 
y en estos Estatutos.

Artículo 17. Funciones cambiarias y complementarias. En desarrollo de lo 
dispuesto por los artículos 16, literal h) y 58 de la Ley 31 de 1992. La Junta 
Directiva del Banco de la República ejercerá las funciones correspondientes 
señaladas en la Ley 9.ª de 1991 y las atribuidas por el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, o en aquellas normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan.

Parágrafo. Las funciones a que se refiere este artículo y las previstas en el 
artículo anterior, se ejercerán por la Junta Directiva del Banco de la Repú-
blica, sin perjuicio de las atribuidas por la Constitución y la ley al Gobierno 
Nacional.
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Capítulo VI
Disposiciones comunes a las anteriores materias

Artículo 18. Sujeción a los actos del Banco de la República. Sin perjuicio 
de las obligaciones a cargo de las demás personas naturales o jurídicas, las 
instituciones financieras, los intermediarios para las operaciones de mercado 
abierto y los intermediarios del mercado cambiario, deberán actuar con suje-
ción a los actos de la Junta Directiva del Banco de la República como auto-
ridad monetaria, cambiaria y crediticia.

Artículo 19. Suministro de información al Banco de la República. Cuando 
se trate de información distinta a la que normalmente deba suministrarse a la 
Superintendencia Bancaria, las instituciones financieras y los intermediarios 
para las operaciones del mercado abierto y del mercado cambiario, estarán 
obligadas a suministrar al Banco de la República la información de carácter 
general y particular que éste les requiera sobre sus operaciones, así como 
todos aquellos datos que permitan estimar su situación financiera. Sobre esta 
información el Banco mantendrá su deber de reserva.

Igualmente, para el cumplimiento de sus funciones, el Banco de la República 
podrá requerir de los demás organismos y dependencias del Estado, la coope-
ración y el suministro de información que estime necesaria y éstos estarán 
obligados a suministrarla.

Artículo 20. Nuevas operaciones financieras. De acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 118 numeral 2 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
la Junta Directiva del Banco podrá solicitar a través de la Superintendencia 
Bancaria la suspensión de nuevas operaciones financieras que realicen las 
instituciones vigiladas por dicha superintendencia, cuando resulten contrarias 
a la política monetaria, cambiaria o crediticia. 

Artículo 21. Tasa de interés bancario corriente y liquidación de la UPAC. 
La Junta Directiva podrá solicitar al Superintendente Bancario la certificación 
de la tasa de interés bancario corriente cuando por razones de variaciones 
sustanciales de mercado ello sea necesario.

El Banco de la República calculará mensualmente e informará con idéntica 
periodicidad a las corporaciones de ahorro y vivienda, para cada uno de los 
días del mes siguiente, los valores en moneda legal de la Unidad de Poder 
Adquisitivo Constante, UPAC, según la metodología correspondiente.
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Capítulo VII
Actividades conexas

Artículo 22. Depósito de valores. El Banco de la República podrá adminis-
trar un depósito de valores con el objeto de recibir en depósito y adminis-
tración los títulos que emita, garantice o administre el propio Banco y los 
valores que constituyan inversiones forzosas o sustitutivas a cargo de las enti-
dades sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, 
distintos de acciones.

Podrán tener acceso a los servicios del depósito de valores del Banco de la 
República, las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superinten-
dencia Bancaria y las personas que posean o administren los títulos o valores 
a que se refiere el inciso anterior, en las condiciones que establezca la Junta 
Directiva del Banco de la República.

Para los propósitos previstos en este artículo, el Banco de la República podrá 
participar en sociedades que se organicen para administrar depósitos o 
sistemas de compensación o de información sistematizada de valores en el 
mercado de capitales.

Artículo 23. Apertura de cuentas corrientes. El Banco podrá abrir cuentas 
corrientes bancarias o celebrar contratos de depósito con personas jurídicas 
públicas o privadas, cuando ello sea necesario para la realización de sus 
operaciones con el Banco, según calificación efectuada por la Junta Directiva.

Corresponderá a la Junta Directiva del Banco en forma exclusiva dictar las 
condiciones aplicables a las cuentas corrientes bancarias y a los depósitos a 
los que se refiere este artículo.

Artículo 24. Servicio de compensación interbancaria. El Banco de la Repú-
blica podrá prestar el servicio de compensación interbancaria, conforme a la 
reglamentación que al efecto dicte el Consejo de Administración, con sujeción 
a la reglamentación del Gobierno Nacional.

Artículo 25. Metales preciosos. El Banco de la República podrá realizar 
operaciones de compra, venta, procesamiento, certificación y exportación de 
metales preciosos.

Sin perjuicio de la libre competencia prevista en el artículo 13 de la Ley 9.ª de 
1991, el Banco de la República deberá comprar el oro de producción nacional 
que le sea ofrecido en venta.
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La Junta Directiva reglamentará la forma como el Banco de la República 
realizará estas operaciones.

Artículo 26. Funciones de carácter cultural. El Banco podrá continuar 
cumpliendo las siguientes funciones culturales y científicas que actualmente 
desarrolla; esto es:

El Museo del Oro y la Biblioteca Luis Ángel Arango con sus extensiones en 
música y artes plásticas. Estas actividades comprenden las áreas culturales y 
bibliotecas regionales que a la vigencia de la Ley 31 de 1992 poseía el Banco 
en sus sucursales, así como sus colecciones de arte, numismática y filatelia.

Además, el Banco podrá mantener las actividades culturales de promoción de 
estudios en el exterior a través del programa de becas por concurso creadas 
hasta la entrada en vigencia de la Ley 31 de 1992.

Las actividades de promoción cultural y científica que venían efectuando las 
fundaciones constituidas con aportes del Banco podrán continuar realizán-
dose por ellas, pero el Banco no podrá efectuar nuevos aportes a tales funda-
ciones.

Parágrafo. Los gastos para atender el funcionamiento y estructura del Banco 
en cumplimiento de las funciones de carácter cultural y científico que actual-
mente desarrolla, serán egresos ordinarios operacionales del Banco.

Este artículo precisa las actividades culturales que el Banco puede conti-
nuar realizando a partir de la vigencia de la Ley 31 de 1992, a saber:

(i)		  El Museo del Oro y la Biblioteca Luis Ángel Arango con sus extensio-
nes en música y artes plásticas. Estas actividades comprenden las áreas 
culturales y bibliotecas regionales que a la vigencia de la Ley 31 de 1992 
poseía el Banco en sus sucursales, así como sus colecciones de arte, nu-
mismática y filatelia.

(ii)		  Las actividades culturales de promoción de estudios en el exterior men-
diante del programa de becas por concurso creadas hasta la entrada en 
vigencia de la Ley 31 de 1992.

(iii)		 Las actividades de promoción cultural y científica que venían efectuan-
do las fundaciones constituidas con aportes del Banco, precisándose que 
el Banco no podrá efectuar nuevos aportes a tales fundaciones.
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TÍTULO III
Dirección y administración del Banco

Capítulo I
Órganos de dirección y administración del Banco

Artículo 27. Principios básicos. La dirección, administración y control 
interno del Banco de la República serán ejercidos por quienes se determinan 
en los artículos siguientes, y las medidas y actos mediante los cuales se 
realicen deberán sujetarse, entre otros, a los siguientes principios:

a)	 Velar por el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moneda 
conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 373 de la Constitu-
ción Política y en la Ley 31 de 1992;

b)	 Preservar la estabilidad institucional del Banco, como elemento esencial 
para asegurar la solidez y la confianza pública en el sistema monetario del 
país, tanto en el orden nacional como en el internacional;

c)	 Proveer los diversos cargos dentro del Banco de la República con aquellas 
personas que tengan las más altas calificaciones de idoneidad y capacidad 
para ocupar la posición de que se trate;

d)	 Velar porque en las medidas que se tomen en desarrollo de las actividades 
del Banco de la República, prevalezcan criterios técnicos, y en especial los 
que corresponden a la teoría general de la banca central;

e)	 Velar porque en la función de administración, operación y control interno 
de las actividades del Banco, prevalezcan los criterios de eficiencia y 
prevención de riesgos.

Los principios establecidos en este artículo definen la naturaleza técnica 
de la entidad. Se indica, por una parte, su objetivo misional de preservar la 
capacidad adquisitiva de la moneda, cometido que debe realizarse conforme a 
políticas que privilegien la naturaleza técnica de las decisiones, que permitan 
la selección de personal de excelencia y prevaleciendo criterios de eficiencia y 
prevención de riesgos en su administración.

Artículo 28. Estructura básica del Banco. La estructura básica a través de 
la cual se ejerce la dirección y administración del Banco, está conformada por 
la Junta Directiva, el Consejo de Administración, el Gerente General y los 
Gerentes Técnico y Ejecutivo.
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La Secretaría de la Junta dependerá directamente de ésta y ejercerá las funciones 
de asesoría en materia de derecho público.

La Junta Directiva determinará las funciones de las Gerencias Técnica y 
Ejecutiva y cuando lo considere conveniente, podrá determinar que el Gerente 
Ejecutivo cumpla con las funciones de Secretario de la Junta.

Este artículo de los Estatutos fue modificado por el Decreto 2867 de 2001, 
que autorizó a la Junta para que, cuando lo considere conveniente, el gerente 
ejecutivo pueda cumplir de manera simultánea las funciones de la Gerencia 
Ejecutiva con las de la Secretaría de la Junta.

Capítulo II
Junta Directiva

Artículo 29. Integración. De conformidad con el artículo 372 de la Constitu-
ción, la Junta Directiva estará integrada por siete (7) miembros, así:

a)	 El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá;

b)	 El Gerente General del Banco; y

c)	 Cinco (5) miembros más de dedicación exclusiva, nombrados por el Presi-
dente de la República.

Los miembros de la Junta Directiva representan exclusivamente el interés 
general de la Nación.

Artículo 30. Calidades. Para ser miembro de dedicación exclusiva, se requiere:

a)	 Ser colombiano y ciudadano en ejercicio;

b)	 Tener título profesional , y

c)	 Haber desempeñado cargos públicos o privados con reconocida eficiencia 
y honestidad, haber ejercido su profesión con buen crédito o la cátedra 
universitaria; en cualquiera de los casos, sumados, durante un período no 
menor de diez (10) años, en materias relacionadas con la economía general, 
el comercio internacional, la moneda, la banca, las finanzas públicas o 
privadas o el derecho económico.

Artículo 31. De las inhabilidades para ser miembro de dedicación exclu-
siva de la Junta Directiva. No podrán ser miembros de la Junta Directiva:
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a)	 Quienes hayan sido condenados en cualquier época por sentencia judicial 
a pena privativa de la libertad, salvo por delitos políticos o culposos;

b)	 Quienes hayan sido sancionados con destitución por la autoridad que 
ejerza funciones de inspección y vigilancia o por faltas contra la ética en 
el ejercicio profesional, durante los diez (10) años anteriores;

c)	 Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuados los colombianos por 
nacimiento;

d)	 Quienes dentro del año anterior a su designación hayan sido representantes 
legales, con excepción de los Gerentes regionales o de Sucursales, de cual-
quier institución sometida a la inspección y vigilancia de las Superinten-
dencia Bancaria o de Valores o accionistas de éstas con una participación 
superior al 10% del capital suscrito en el mismo lapso;

e)	 Quienes tengan vínculo por matrimonio, o unión permanente, o de paren-
tesco en segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad, o primero 
civil o legal, con los otros miembros de la Junta Directiva o con los repre-
sentantes legales —excepto Gerentes Regionales o de Sucursales— o con 
miembros de las juntas directivas de los establecimientos de crédito.

Parágrafo. La inhabilidad prevista en el literal d) de este artículo, no se apli-
cará a quien haya actuado en el año anterior a su elección como representante 
legal del Banco de la República.

Artículo 32. De las incompatibilidades de los miembros de la Junta Direc-
tiva. Los miembros de la Junta Directiva no podrán:

a)	 Ejercer su profesión y ningún otro oficio durante el período del ejercicio 
del cargo, excepción hecha de la cátedra universitaria;

b)	 Celebrar contratos con el Banco, por sí o por interpuesta persona o en 
nombre de otro, ni gestionar ante él negocios propios o ajenos, durante el 
ejercicio de su cargo, ni dentro del año siguiente a su retiro;

c)	 En ningún tiempo, intervenir en asuntos de carácter particular y concreto 
que hubiere tramitado durante el desempeño de sus funciones y en rela-
ción con su cargo;

d)	 Intervenir durante el ejercicio del cargo en actividades de proselitismo 
político o electoral, sin perjuicio de ejercer libremente el derecho al 
sufragio;
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e)	 Ser representante legal, director o accionista de cualquier institución 
sometida a la inspección y vigilancia de las Superintendencias Bancaria 
o de Valores con una participación superior al 10% del capital suscrito, 
durante el ejercicio de su cargo;

f)	 Quienes hayan ejercido en propiedad el cargo de miembro de la Junta 
no podrán ser representantes, legales, ni miembros de Junta Directiva 
—excepto del propio Banco de la República—, de cualquier institución 
sometida a la vigilancia de las Superintendencias Bancaria o de Valores, 
sino un año después de haber cesado en sus funciones, y

g)	 Los miembros de dedicación exclusiva de la Junta Directiva del Banco de 
la República no podrán desempeñar, durante el período para el cual fueron 
elegidos, los cargos de Ministro, Director de Departamento Administra-
tivo o Embajador. En caso de renuncia se mantendrá esta incompatibilidad 
durante un (1) año después de haber cesado en sus funciones.

Parágrafo 1.º. No queda cobijado por las incompatibilidades del presente artí-
culo, el uso de los bienes o servicios que el Banco ofrezca al público o a sus 
funcionarios o trabajadores en igualdad de condiciones.

Parágrafo 2.º. Las incompatibilidades previstas en los literales b) y e) de este 
artículo, no se aplicarán al Ministro de Hacienda y Crédito Público cuando 
por atribución legal actúe en nombre de la Nación o por mandato de la misma 
deba ser representante legal o director de cualquier institución sometida a la 
vigilancia de las Superintendencias Bancaria o de Valores.

Tampoco se aplicará al Gerente General del Banco de la República el literal 
e) del presente artículo, respecto de su participación en la Junta Directiva del 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras.

Artículo 33. Otros deberes, derechos y prohibiciones de los miembros de 
dedicación exclusiva de la Junta Directiva. Sin perjuicio de lo establecido 
en los artículos 30 y 31 de la Ley 31 de 1992, les será aplicable a los miembros 
de dedicación exclusiva de la Junta Directiva del Banco lo previsto en los 
artículos 6.° a 10 del Decreto 2400 de 1968.

Artículo 34. Funciones de la Junta Directiva. Además de las atribuciones 
previstas en la Constitución y en la Ley 31 de 1992 como autoridad mone-
taria, cambiaria y crediticia, la Junta Directiva tendrá a su cargo la dirección 
y ejecución de las funciones del Banco en su condición de máximo órgano de 
Gobierno. Para tal efecto, tendrá las siguientes facultades:
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a)	 Aprobar los estados financieros y de resultados correspondientes al ejer-
cicio contable anual del Banco y el proyecto de constitución de reservas 
y de distribución de utilidades a más tardar dentro de los dos (2) meses 
siguientes al corte del ejercicio;

b)	 Aprobar y revisar periódicamente el presupuesto anual del Banco que 
le presente a su consideración el Gerente General, previo concepto del 
Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, sobre la incidencia del mismo 
en las finanzas públicas;

c)	 Aprobar el establecimiento o el cierre de sucursales y agencias del Banco, 
para mantener el adecuado funcionamiento del sistema de pagos y el desa-
rrollo de las demás funciones que le sean propias, previo el estudio que 
para el efecto presente la administración del Banco;

d)	 Expedir su propio reglamento. En todo caso en éste deberá preverse que la 
Junta Directiva sesionará al menos una vez al mes;

El Decreto 1458 de 2004 modificó este literal, al señalar que la Junta Direc-
tiva deberá sesionar por lo menos una vez al mes. La norma anterior preveía 
que la Junta debería sesionar por lo menos dos veces al mes. Con la adopción 
del esquema de inflación objetivo y al lograrse estabilidad en la reglamenta-
ción en materia monetaria y cambiaria, la Junta consideró que no era nece-
saria la realización de dos reuniones obligatorias al mes. 

e)	 Designar y remover al Gerente General en los casos previstos en el artí-
culo 32 de estos Estatutos y cuando falte en forma injustificada a más de 
dos (2) sesiones continuas de la Junta Directiva;

f)	 Aprobar la estructura organizacional básica del Banco no prevista en los 
presentes Estatutos;

g)	 Designar, a propuesta del Gerente General, los Gerentes y los Subgerentes 
en la Oficina Principal, los Gerentes de las Sucursales y al Secretario de 
la Junta Directiva. Igualmente, escoger a propuesta del Gerente General, 
quien deba reemplazarlo durante sus ausencias temporales;

h)	 Aprobar la suspensión de todas o algunas de sus operaciones con las insti-
tuciones que infrinjan lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 31 de 1992;

i)	 Elaborar el proyecto de estatutos y sus posteriores reformas que someterá 
a la revisión y aprobación del Gobierno;
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j)	 Aprobar la estructura organizacional de la Auditoría, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, la cual deberá guardar relación 
y equilibrio con la estructura del Banco y aprobar el presupuesto anual de 
gastos e inversión de la Auditoría, cuyos recursos se incluirán en el presu-
puesto anual del Banco;

k)	 Asignar los recursos necesarios a la Caja de Previsión Social del Banco 
para que atienda en forma eficiente y segura las obligaciones a su cargo. 
Estos recursos se incluirán en el presupuesto anual del Banco;

l)	 Expedir el régimen general de contratación del Banco;

m)	Autorizar la celebración de contratos con el Gobierno Nacional o las 
demás entidades públicas;

n)	 Disponer de un régimen especial de organización y funcionamiento para 
la Casa de Moneda;

ñ) 	Crear y reglamentar comités decisorios y asesores de política, entre otros, 
los Comités de Reservas, OMAS, y Crédito, cuando lo estime conveniente 
y en la forma que lo determine;

o)	 Otorgar a los miembros de dedicación exclusiva de la Junta Directiva y al 
Gerente General las licencias y permisos contemplados en la ley y auto-
rizar las comisiones en el país o en el exterior para tareas encomendadas 
por la Junta o a reuniones de interés para el Banco, y

p)	 Las demás previstas en la ley y en estos Estatutos.

Artículo 35. Quórum y sistema de votación. La Junta Directiva solamente 
podrá sesionar, deliberar y decidir con la asistencia de por lo menos cinco 
(5) de sus miembros, uno de los cuales deberá ser el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, quien la presidirá.

Las decisiones sólo podrán tomarse con el voto favorable de mínimo cuatro 
(4) de sus miembros, salvo la aprobación de créditos o garantías a favor del 
Estado, que requerirá de la unanimidad de todos sus miembros.

De las reglas establecidas para el funcionamiento de la Junta Directiva se 
destacan las siguientes:

(i)		  La presencia del ministro de Hacienda y Crédito Público, en su calidad 
de presidente de la Junta, es obligatoria para sesionar.
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(ii)		  El ministro de Hacienda no puede delegar su participación en otros fun-
cionarios de esa entidad, a diferencia de lo que ocurre en la gran mayoría 
de juntas directivas a las que funcionalmente asiste el ministerio.

(iii)		 Se requiere la asistencia de por lo menos cinco de sus miembros, lo que 
quiere decir que siempre deben asistir por lo menos tres miembros de 
dedicación exclusiva.

(iv)		 Las decisiones solo podrán tomarse con el voto favorable de mínimo 
cuatro de sus miembros, salvo en el caso de la aprobación de créditos 
o garantías a favor del Estado, que requiere la presencia de todos los 
miembros, así como de la unanimidad de la decisión.

 
Artículo 36. De la designación y período de los miembros de la Junta. 
Los miembros de la Junta Directiva del Banco de la República, distintos 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público y del Gerente General, serán 
nombrados por el Presidente de la República para períodos de cuatro (4) años 
que empezarán a contarse a partir de la fecha de designación de la primera 
Junta en propiedad. Para hacer efectiva la renovación parcial prevista en la 
Constitución Política, una vez vencido el primer período, el Presidente de 
la República deberá reemplazar dos (2) de los miembros de la Junta dentro 
del primer mes de cada período. Los restantes continuarán en desarrollo del 
mandato del artículo 372 de la Constitución. Ninguno de los miembros puede 
permanecer más de tres (3) períodos consecutivos contados a partir de la 
vigencia de la Ley 31 de 1992.

Artículo 37. Faltas absolutas de los miembros de la Junta. En caso de falta 
absoluta de uno de los miembros de la Junta, el Presidente de la República 
nombrará su reemplazo por el resto del período.

Son faltas absolutas la muerte, la renuncia aceptada, la destitución decretada 
por sentencia proferida por autoridad competente y la ausencia injustificada a 
más de dos (2) sesiones continuas.

En caso de enfermedad de uno de los miembros de la Junta, a solicitud suya 
o de los restantes miembros, el Presidente de la República nombrará su reem-
plazo por el tiempo que sea necesario.

Artículo 38. Salvamento y aclaración de voto. En caso de que una decisión 
de la Junta no sea tomada por unanimidad, quien haya disentido de ella podrá 
presentar su salvamento o aclarar su voto por escrito ante la Secretaría, a más 
tardar dos (2) días hábiles después de verificada la sesión, caso en el cual el 
escrito se incluirá en el acta respectiva.
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Cuando un miembro de la Junta solicite que se publique su salvamento o acla-
ración de voto, la Secretaría de la Junta adelantará las diligencias necesarias 
para que en la Revista del Banco se disponga de una sección para el efecto. 
En todo caso, la publicación deberá comprender el planteamiento del tema, 
la opinión mayoritaria y la o las opiniones minoritarias, la cual será revisada 
previamente por la Junta y deberá publicarse en la revista o la separata de 
notas editoriales de la misma a la mayor brevedad posible. Si algún miembro 
de la Junta solicita la pronta publicación del documento que recoja el salva-
mento o aclaración de voto, se efectuará un comunicado de prensa al mismo 
tiempo de publicar la decisión misma, el cual será conocido previamente por 
la Junta.

Siguiendo la práctica de las Cortes, los Estatutos establecen las reglas para 
cuando un miembro de la Junta Directiva no haya estado de acuerdo con el 
voto mayoritario, caso en el cual puede presentar un salvamento o una acla-
ración de voto, que se debe incorporar en el acta respectiva por el secretario.

Si el disenso se quiere hacer público, los Estatutos establecen que el salva-
mento de voto o la aclaración de voto se deberá publicar en la Revista del 
Banco de la República, incluyéndose la discusión realizada en la Junta y las 
posiciones mayoritaria y minoritaria. Si el director solicita la pronta publica-
ción, se hará mediante comunicado de prensa al mismo tiempo en el que se 
publica la decisión.

Con la decisión de la Junta de publicar las Minutas como una herramienta 
para facilitar la comunicación de la política monetaria, la publicación de salva-
mentos o las aclaraciones de voto se volvieron menos frecuentes. Las Minutas 
son un resumen de los aspectos que fueron considerados por la Junta en la 
toma de decisiones de política monetaria. En ellas se incorpora las distintas 
posiciones de los directores presentadas en la reunión, y se informa la vota-
ción presentada cuando la decisión no sea por unanimidad. Las Minutas no 
identifican a los directores ni el sentido de su votación.

Artículo 39. Vocería de la Junta. Los asuntos tratados en la Junta Directiva 
no podrán ser dados a conocimiento público sino luego de que sobre ellos se 
haya tomado la correspondiente decisión. Una vez adoptada, será el Presi-
dente de la Junta Directiva o el Director del Banco que ésta designe, quien 
estará autorizado para dar las declaraciones y explicaciones que eventual-
mente se soliciten sobre las decisiones tomadas.

No obstante, la Junta podrá decidir que determinados asuntos sean explicados 
a través de comunicados públicos previamente elaborados por la misma o por 
el Director que ésta designe.
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Los Estatutos indican que el presidente de la Junta (el ministro de Hacienda) 
o el director que la Junta designe estarán autorizados para dar las declara-
ciones y explicaciones sobre las decisiones tomadas por la corporación. Así 
mismo, contempla la publicación de comunicados de prensa.

Siguiendo las mejores prácticas internacionales, desde hace varios años, 
luego de la reunión en donde se toman decisiones de política monetaria, la 
Junta publica un comunicado de prensa en donde informa a la opinión pública 
el sentido de las decisiones tomadas, seguido de una conferencia de prensa en 
donde se resuelven preguntas relacionadas con dicha decisión. 

Como parte de su labor, los miembros de la Junta usualmente realizan 
presentaciones públicas en donde también explican la visión y las decisiones 
de política tomadas por la corporación.

Los Estatutos establecen la prohibición de que los asuntos tratados en la 
Junta sean dados a conocimiento público antes de que se haya tomado una deci-
sión. Esta prohibición se ha reforzado con la decisión de establecer una semana 
de silencio previa a la celebración de la Junta por parte de sus miembros. En 
la semana de la reunión a la reunión sus miembros no deben hacer declara-
ciones ni participar en eventos públicos en donde se discutan temas de política 
monetaria.

Los Estatutos, en su artículo 44, consagran como función del gerente general 
la de: “expresar, de acuerdo con la Junta Directiva, con la autonomía e inde-
pendencia propias del Banco, conceptos y opiniones relativos al comporta-
miento de la economía nacional”.

Capítulo III
Integración y funciones del Consejo de Administración

Artículo 40. Integración. El Consejo de Administración del Banco de la 
República estará integrado por los cinco (5) miembros de dedicación exclu-
siva de la Junta Directiva.

El Gerente General y el Auditor asistirán a las sesiones del Consejo de Admi-
nistración con voz pero sin voto.

El Consejo de Administración podrá invitar a otros funcionarios del Banco 
a sus sesiones o a personas ajenas a éste, en este último caso sólo para tratar 
asuntos específicos.

Artículo 41. Funciones del Consejo de Administración. Corresponde al 
Consejo de Administración del Banco de la República cumplir, entre otras, las 
siguientes funciones previa delegación que al afecto haga la Junta Directiva:
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a)	 Estudiar y adoptar las políticas generales de administración y operación 
del Banco;

b)	 Determinar las facultades para la contratación, la ordenación de gastos 
e inversiones y la autorización de traslados o disposición de activos del 
Banco;

c)	 Determinar, con sujeción a estos Estatutos, el régimen salarial y presta-
cional de los trabajadores del Banco, excluidos del campo de aplicación 
de la convención colectiva y señalar las pautas y directrices que el Banco 
debe tener en cuenta para resolver sobre los pliegos de peticiones que le 
presenten sus trabajadores;

d)	 Estudiar, aprobar y poner en ejecución proyectos especiales relacionados 
con la operación del Banco;

e)	 Ordenar la impresión o pedido de billetes, especificando la serie o series 
que lo constituyen y el valor y número de piezas de cada uno de ellos;

f)	 Establecer la política general sobre recursos humanos que comprenda 
entre otros aspectos, el tamaño de la nómina, la determinación de escala-
fones en las distintas categorías de empleos, la capacitación y especializa-
ción de los trabajadores;

g)	 Expedir las normas sustantivas del manual de personal del Banco y aprobar 
sus modificaciones;

h)	 Atribuir a los Gerentes o a los Subgerentes en la Oficina Principal del 
Banco, la expedición de la reglamentación necesaria para la cumplida 
ejecución de las normas legales, reglamentarias y de las decisiones de las 
directivas del Banco, en las áreas de sus respectivas competencias;

i)	 Crear y reglamentar comités decisorios y asesores de la Administración 
cuando lo estime conveniente y en la forma que lo determine;

j)	 Determinar el régimen de firmas que deben llevar los actos, contratos, 
valores y documentos que en desarrollo de sus atribuciones legales y 
contractuales le correspondan suscribir, emitir y poner en circulación al 
Banco de la República;

k)	 Expedir su propio reglamento. En todo caso en éste deberá preverse que el 
Consejo de Administración sesione al menos una (1) vez al mes;
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l)	 Aprobar la organización de la Caja de Previsión Social del Banco, sus 
estatutos y reformas. Nombrar al Gerente de la Caja de Previsión Social y 
designar a los miembros de su Junta Directiva;

m)	Reglamentar el régimen de conservación de los documentos y papeles que 
no tengan un plazo determinado en la Ley 31 de 1992;

n)	 Señalar las condiciones en que se realicen las actividades de carácter 
cultural y científico, con sujeción al presupuesto anual aprobado por la 
Junta Directiva;

ñ)	 Determinar la remuneración del Ministro de Hacienda y Crédito Público 
por su asistencia a las sesiones de la Junta Directiva;

o)	 Dictar las normas generales con sujeción a las cuales el Banco podrá 
otorgar financiamiento a sus funcionarios y trabajadores, derivados de la 
ejecución ordinaria de sus relaciones laborales;

p)	 Establecer los criterios y según éstos fijar las tarifas que debe cobrar el 
Banco por los servicios que preste;

q)	 Las demás previstas en la Ley 31 de 1992, en estos Estatutos y las que le 
atribuya la Junta Directiva en materia de administración y operación del 
Banco.

Artículo 42. Quórum y sistema de votación. El Consejo solamente podrá 
sesionar, deliberar y decidir con la asistencia de por lo menos tres (3) de sus 
miembros.

Las decisiones sólo podrán tomarse con el voto favorable de un mínimo de 
tres (3) de sus miembros.

Capítulo IV
Gerente General

Artículo 43. Período, calidades, inhabilidades e incompatibilidades. El 
Gerente General del Banco será elegido por la Junta Directiva para un período 
de cuatro (4) años y podrá ser reelegido hasta por dos (2) períodos adicionales 
contados a partir de la vigencia de la Ley 31 de 1992.

Al Gerente General se le exigirán las mismas calidades para ser miembro de 
dedicación exclusiva de la Junta y se le aplicarán las mismas inhabilidades 
e incompatibilidades previstas para éstos, con las salvedades previstas en el 
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parágrafo del artículo 30 y en el parágrafo 2.° del artículo 31 de la Ley 31 de 
1992.

Artículo 44. Funciones. Sin perjuicio de las funciones que ejerce en su 
calidad de miembro de la Junta Directiva, el Gerente General tendrá, entre 
otras, las siguientes funciones:

a)	 Ejercer la representación legal del Banco y delegarla con sujeción a las 
pautas que establezca el Consejo de Administración. En los casos de 
representaciones legales permanentes, en áreas determinadas, será nece-
saria autorización previa de la Junta Directiva;

b)	 Ejercer la administración del Banco y en su condición de representante 
legal y administrador del mismo, ejecutar directamente o dirigir la ejecu-
ción de las políticas y programas del Banco, ordenar sus gastos e inver-
siones dentro de la competencia que determine la Junta Directiva, o en su 
caso, el Consejo de Administración y con sujeción al Presupuesto, y dirigir 
las demás actividades que corresponde realizar al Banco. Las funciones 
de que trata este numeral podrán ser ejercidas directamente por el Gerente 
General o por conducto de aquel o aquellos funcionarios que él designe 
para el efecto;

c)	 Presentar al Congreso los informes a que se refiere el artículo 6.° de estos 
Estatutos;

d)	 Presentar al Consejo de Administración para su estudio y decisión, 
propuestas conducentes a una mejor administración y operación del 
Banco;

e)	 Ejercer la representación que se le asigne por disposición legal ante orga-
nismos financieros internacionales, así como en el Consejo Nacional de 
Política Económica y Social, Conpes, el Consejo Superior de Comercio 
Exterior y con autorización de la Junta Directiva, en las juntas que le 
corresponda. Para la representación internacional, podrá utilizar la deno-
minación de Presidente, Gobernador o Director Gerente de acuerdo con 
los usos internacionales;

Sobre esta función del gerente general, la Corte Constitucional mediante 
sentencia C-489 de 1994 precisó que:

Cuando la norma examinada incluye como miembro de la Comisión Nacional 
Agropecuaria a un representante de la Junta Directiva del Banco de la República 
facilita la concertación en aspectos que son de su competencia como autoridad 
monetaria, cambiaria y crediticia y que, desde luego, interesan al sector pero que, 
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dado el peso específico del mismo dentro de la economía nacional, concierne a 
toda la colectividad.

La pertinencia de esta participación es más evidente si se repara en que, por man-
dato constitucional, las funciones del Banco de la República se ejercerán en coor-
dinación con la política económica general.

f)	 En los casos no atribuidos a la Junta Directiva o al Consejo de Admi-
nistración, crear los cargos necesarios para el funcionamiento del Banco, 
señalar sus atribuciones y remuneraciones;

g)	 Expedir la reglamentación que regule los diferentes aspectos que garan-
ticen la idoneidad, capacidad y confianza de las personas que se desem-
peñen como trabajadores del Banco;

h)	 Vincular o desvincular a los trabajadores del Banco;

i)	 Vincular o desvincular a los trabajadores al servicio del Auditor previo 
acuerdo con el mismo;

j)	 Presentar a la Junta Directiva el Proyecto de Presupuesto anual del Banco;

k)	 Expresar, de acuerdo con la Junta Directiva, con la autonomía e indepen-
dencia propias del Banco, conceptos y opiniones relativos al comporta-
miento de la economía nacional. Estas funciones las ejercerá el Gerente 
General a través, principalmente, de la revista del Banco;

l)	 Designar a los demás funcionarios de la entidad, cuya atribución no 
corresponda a la Junta Directiva o al Consejo de Administración, y

m)	Las demás previstas en la Ley 31 de 1992 y en estos Estatutos.

Parágrafo. Las funciones a que se refieren los literales f), g) y h), del presente 
artículo, se ejercerán de acuerdo con las políticas que establezca al respecto el 
Consejo de Administración.

Artículo 45. Delegación. El Gerente General podrá delegar en otros funcio-
narios las funciones a que se refieren los literales b), con excepción del ejer-
cicio de la administración del banco, h), i) y l) del artículo anterior.
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TÍTULO IV
Régimen laboral, prestacional y de seguridad social

Capítulo I
Régimen laboral

Artículo 46. Naturaleza de los empleados del Banco. Las personas que bajo 
condiciones de exclusividad o subordinación laboral desempeñan labores 
propias del Banco de la República, u otras funciones que al mismo le atri-
buyen las leyes, decretos y contratos vigentes, son trabajadores al servicio de 
dicha entidad, clasificados en dos categorías, como enseguida se indica:

a)	 Con excepción del Ministro de Hacienda y Crédito Público, los demás 
miembros de la Junta Directiva tienen la calidad de funcionarios públicos 
de la banca central y su forma de vinculación es de índole administrativa.

El régimen salarial y prestacional de los funcionarios públicos de la banca 
central será establecido por el Presidente de la República;

b)	 Los demás trabajadores del Banco continuarán sometidos al régimen 
laboral propio establecido en la Ley 31 de 1992, en estos Estatutos, en 
el reglamento interno de trabajo, en la Convención Colectiva, en los 
contratos de trabajo y en general a las disposiciones del Código Sustantivo 
del Trabajo que no contradigan las normas especiales de dicha ley y estos 
Estatutos.

Las relaciones laborales entre el Banco de la República y sus trabajadores 
continuarán siendo contractuales y rigiéndose por el Código Sustantivo del 
Trabajo con las modalidades y peculiaridades que se derivan de su carácter de 
empleados del Banco de la República, que se expresan dentro de las normas 
que constituyen el Régimen Jurídico del Banco, descrito en los presentes 
Estatutos. Las relaciones entre el Banco y sus pensionados continuarán igual-
mente regulándose por el Código Sustantivo del Trabajo, con las modalidades 
y peculiaridades del mismo régimen jurídico del Banco.

Parágrafo 1.º. Los pensionados de las diversas entidades oficiales que el 
Banco de la República administró en virtud de las normas legales y contratos 
celebrados con el Gobierno Nacional, continuarán sujetándose al régimen 
laboral correspondiente a ellos aplicado, de acuerdo con las normas vigentes 
sobre la materia.

Parágrafo 2.º. Las autoridades competentes del Banco no podrán contratar a 
personas que estén ligadas por vínculo matrimonial o unión permanente o de 
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parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, con cualquier funcionario o trabajador del Banco.

Artículo 47. Servicio público esencial. De conformidad con el artículo 39 de 
la Ley 31 de 1992 y para los fines del artículo 56 de la Constitución Política, la 
actividad de banca central es un servicio público esencial.

Artículo 48. Categoría especial y régimen laboral aplicable. Para los 
efectos previstos en el Código Sustantivo del Trabajo, todos los funcionarios 
y trabajadores del Banco de la República, continuarán siendo empleados de 
confianza.

En consecuencia, las prestaciones sociales de dichas personas y, en general, 
todas las relaciones jurídicas derivadas del contrato de trabajo se determi-
narán por las normas del referido Código que no contradigan las normas espe-
ciales de la Ley 31 de 1992, estos Estatutos, el Reglamento Interno de Trabajo 
y la convención colectiva, todo ello teniendo en cuenta la categoría especial 
dada por la Ley 31 de 1992 como trabajadores de confianza, que tendrá inci-
dencia en la aplicación de las normas del Código Sustantivo de Trabajo. A los 
funcionarios públicos de la banca central le serán aplicables las disposiciones 
especiales que expida para el efecto el Gobierno Nacional.

Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 31 de 1992 a los trabajadores del Banco 
de la República a que se refiere el literal b) del artículo 46 de estos Estatutos, 
no les son aplicables las normas que regulan las relaciones laborales de los 
demás servidores del Estado.

Artículo 49. Acumulación de tiempo de servicios. Sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 7.° de la Ley 71 de 1988, para efectos del reconocimiento 
de la pensión legal plena de jubilación, será acumulable el tiempo trabajado 
en el Banco de la República con el laborado al servicio de la Nación, los 
Departamentos, Distritos, Municipios, entidades descentralizadas y cualquier 
empresa o entidad oficial en la que el Estado tenga participación mayoritaria.

Artículo 50. Obligación de reserva. En virtud de lo dispuesto en el pará-
grafo del artículo 54 de la Ley 31 de 1992 toda persona al servicio del Banco 
y de la Auditoría está obligada a guardar la reserva sobre los asuntos, organi-
zación y operaciones del Banco.

Capítulo II
Inhabilidades e incompatibilidades de los trabajadores

Artículo 51. Inhabilidades. No podrá ser contratado por el Banco de la 
República la persona que se encuentre bajo las siguientes inhabilidades:
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1.	 Quienes tengan vínculo por matrimonio o unión permanente con cual-
quier funcionario o trabajador del Banco.

2.	 Quienes tengan vínculo de parentesco dentro del cuarto grado de consan-
guinidad, segundo de afinidad o primero civil, con cualquier funcionario 
o trabajador del Banco.

Artículo 52. Incompatibilidades. Los trabajadores del Banco tienen las 
siguientes incompatibilidades:

1.	 No podrán durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro del año siguiente 
a su retiro, celebrar por sí ni por interpuesta persona, contrato alguno con 
el Banco, ni gestionar ante él negocios propios ni ajenos. Exceptúanse de 
esta prohibición todos aquellos actos y contratos que se deriven necesa-
riamente de la relación de trabajo. Tampoco se aplicará en los casos de 
utilización de servicios que el Banco ofrece al público, bajo condiciones 
comunes a todos los que los soliciten.

2.	 No podrán en ningún tiempo, intervenir en asuntos de carácter particular 
y concreto que hubieren tramitado durante el desempeño de sus funciones 
y en relación con su cargo.

Artículo 53. Dedicación exclusiva. Los trabajadores del Banco se obligan a 
prestar sus servicios exclusivamente a éste; por tanto, no podrán comprome-
terse fuera de él, en ninguna actividad. Se exceptúan las actividades de tipo 
docente que con autorización previa del Banco, adelanten o puedan adelantar 
los trabajadores, las cuales en ningún caso podrán exceder de una sola cátedra 
y máximo cinco horas semanales.

Se extiende en los Estatutos la obligación a todos los trabajadores de que 
solamente puedan prestar sus servicios al Banco, con excepción de activi-
dades docentes.

Artículo 54. Prohibición de recibir otras asignaciones. Ningún trabajador 
ni pensionado del Banco podrá recibir sueldos, asignaciones u otras remu-
neraciones por servicios a la Nación y sus entidades descentralizadas, las 
entidades territoriales o sus entidades descentralizadas, salvo en los casos de 
excepción contemplados en la Ley 4 de 1992 y disposiciones concordantes, y 
en la Ley 31 de 1992.

Capítulo III
Régimen salarial y prestacional

Artículo 55. Régimen salarial y prestacional. El régimen salarial y presta-
cional actualmente en vigor para los trabajadores y pensionados del Banco no 
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podrá desmejorarse como consecuencia de la aplicación de las normas de la 
Ley 31 de 1992 y estos Estatutos.

Artículo 56. Conciliación. Cualquier diferencia que se presente entre un 
trabajador o ex trabajador del Banco y la entidad como empleador, siempre 
y cuando se refiera a derechos inciertos y discutibles, podrá solucionarse por 
medio de la conciliación laboral.

Capítulo IV
Seguridad social

Artículo 57. Caja de Previsión Social. El Banco de la República con la apro-
bación de su Consejo de Administración, podrá reorganizar su Caja de Previ-
sión Social existente, con el objeto de atender a través de ella parte o todas 
las obligaciones legales, reglamentarias y convencionales que sobre previsión 
social tenga o adquiera la entidad en relación con sus empleados, trabajadores 
y pensionados y desarrollar programas que propendan por la salud, la educa-
ción, el bienestar social, cultural y recreativo de los mismos.

Reorganizada la Caja de Previsión Social, será una persona de derecho público 
vinculada al Banco de la República; sus actos y contratos se regirán por el 
derecho privado y gozará de los mismos beneficios previstos en el inciso 1.º 
del artículo 57 de la Ley 31 de 1992.

Artículo 58. Acuerdos entre el Banco de la República y el Instituto de 
Seguros Sociales. La Caja de Previsión Social del Banco de la República 
podrá asumir completamente todo el régimen prestacional en favor de sus 
funcionarios, trabajadores y pensionados, inclusive los riesgos y prestaciones 
otorgados actualmente por el Instituto de Seguros Sociales. En este evento, 
el Banco se encuentra autorizado por el artículo 44 de la Ley 31 de 1992, 
para convenir con el Instituto de Seguros Sociales todas las obligaciones 
que implique el traslado del reconocimiento y pago de prestaciones de una 
entidad a otra, así como la devolución de aportes. En caso de que la Caja de 
Previsión del Banco o el mismo Banco asuma los riesgos y prestaciones otor-
gados actualmente por el Instituto de Seguros Sociales, sin perjuicio de las 
normas vigentes y de lo que se convenga con el Instituto de Seguros Sociales, 
los empleados y pensionados deberán obligatoriamente aportar a la Caja de 
Previsión Social del Banco al menos un monto igual al valor de los aportes 
que el empleado o pensionado debería cotizar al Instituto de Seguros Sociales 
o a la entidad que haga sus veces, de estar afiliado a ellas.
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TÍTULO V
Régimen financiero y contable

Capítulo I
Patrimonio

Artículo 59. Patrimonio. El patrimonio del Banco de la República estará 
conformado por su capital, la Reserva de Estabilización Monetaria y 
Cambiaria, las demás reservas autorizadas en estos Estatutos, así como por 
las cuentas de superávit, la cuenta de resultado de ejercicios anteriores y la de 
resultados del ejercicio.

El capital inicial del Banco será la suma de $ 153.881.200, equivalente al valor 
de acciones que en desarrollo del artículo 62 de la Ley 31 de 1992 deben ser 
cedidas al Banco.

Artículo 60. Reserva de Estabilización Monetaria y Cambiaria. La Junta 
Directiva constituirá e incrementará una Reserva de Estabilización Monetaria 
y Cambiaria. Esta reserva tendrá por objeto absorber eventuales pérdidas del 
Banco, antes de recurrir a las apropiaciones pertinentes establecidas en el 
Presupuesto General de la Nación. Esta reserva se hará por las cuantías nece-
sarias de acuerdo con las previsiones de pérdidas que para los siguientes dos 
ejercicios arrojen los presupuestos del Banco.

Artículo 61. Otras reservas. Además de la reserva prevista en el artículo 
anterior, el Banco tendrá las siguientes:

1.	 Reserva para Readquisición de Acciones. Se constituirá con recursos de la 
Reserva para Adquisición de Activos hasta el valor necesario para efectuar 
la cesión de acciones de que trata el artículo 62 de la Ley 31 de 1992.

2.	 Reserva de Resultados Cambiarios. A partir del 1.° de enero de 1994, 
las diferencias de valor en las operaciones diarias de compra y venta de 
divisas en el mercado cambiario respecto del precio de mercado de cada 
día, constituyen ingreso o egreso del Banco según el caso, pero ingresarán 
al final de cada período a la reserva de resultados cambiarios, cuando 
fueren positivas. Esta reserva podrá destinarse a enjugar pérdidas que 
registre el Banco en sus operaciones diarias de compra y venta de divisas.

3.	 Reserva para Fluctuaciones de Monedas. Estará constituida por la parte 
de las utilidades de cada ejercicio que correspondan al mayor valor neto 
de los activos y pasivos en moneda extranjera del Banco originado en las 
variaciones cambiarias ocurridas entre el dólar de los Estados Unidos 
y las demás monedas en que estén denominados, siempre que se hayan 
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producido utilidades en el respectivo ejercicio. Cuando las fluctuaciones 
de las monedas generen al final del ejercicio un resultado neto negativo, 
éste podrá enjugarse contra esta reserva.

4.	 Reserva para Protección de Activos. Estará constituida por la parte de las 
utilidades de cada ejercicio que determine la Junta Directiva con el objeto 
de precaver riesgos eventuales y contingentes de pérdidas de activos, 
determinables de manera específica y que, de acuerdo con las normas 
contables, no deban ser provisionados.

Parágrafo. El saldo vigente de la Reserva para Fluctuaciones de Monedas se 
destinará a incrementar la cuenta “ajuste de cambio” del superávit patrimonial.

Este artículo consagra una serie de reservas adicionales a la prevista por la 
ley de “Estabilización Monetaria y Cambiaria”. El Decreto 2386 de 2015 por 
el cual se modificaron los Estatutos derogó el numeral 3 del artículo 61 que 
preveía la “Reserva para Fluctuaciones de Monedas” e incorporó el parágrafo 
transitorio sobre el destino del saldo vigente de dicha reserva. Los funda-
mentos de la reforma a este artículo se presentan posteriormente en el comen-
tario al artículo 62 de los Estatutos.

Capítulo II
Ejercicio contable, estados financieros, reservas, utilidades y pérdidas

Artículo 62. Ejercicio contable y estados financieros. El Banco de la Repú-
blica cortará sus cuentas por lo menos una vez al año, al treinta y uno de 
diciembre, y en la determinación de sus resultados y la elaboración de sus 
estados financieros se seguirán, cuando menos, las siguientes reglas:

1.	 Constituirán ingresos y egresos del Banco:

a)	 Los derivados de la compra, venta, inversión y manejo de las reservas 
internacionales y de la compra y venta de metales preciosos aleados al 
oro;

b)	 Todos los relacionados con las actividades que le son propias como 
banco central, incluidos los derivados de las operaciones de Mercado 
Abierto y la acuñación e impresión de especies monetarias. La dife-
rencia entre el valor facial de la moneda metálica emitida y su costo de 
producción, quedará registrada en el estado de resultados del Banco;

c)	 Aquéllos provenientes de sus actividades industrial y cultural;
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d)	 Los gastos de personal, mantenimiento, servicios generales y demás 
de funcionamiento e inversión para el cumplimiento de las actividades 
que el Banco desarrolla;

e)	 Los rendimientos que devenguen los Títulos de Tesorería emitidos por 
el Gobierno para sustituir la deuda pública interna de la Nación con el 
Banco de la República. Para tal efecto el servicio de dichos títulos será 
atendido oportunamente con recursos del Presupuesto Nacional y no 
contarán con la garantía del Banco de la República, y

f)	 Los demás propios de su existencia como persona jurídica.

2.	 El Banco de la República deberá identificar financiera y contablemente, 
los ingresos y egresos que correspondan a sus principales actividades, 
mediante sistemas apropiados tales como el establecimiento de centros de 
costos o su separación por áreas de responsabilidad. A este propósito se 
considerarán como principales actividades las siguientes:

a)	 Operación monetaria;

b)	 Operación crediticia;

c)	 Operación cambiaría;

d)	 Operación de compra y venta de metales preciosos;

e)	 Actividad cultural;

f)	 Actividad industrial; y

g)	 Actividad bancaria.

Al finalizar cada ejercicio económico, el Gerente General deberá presentar a 
la Junta Directiva los estados financieros del Banco. Los estados financieros 
aprobados por la Junta Directiva y autorizados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, conjuntamente con un informe sobre los ingresos, 
costos, gastos y resultados neto de cada una de las actividades antes indi-
cadas, un anexo en el que se consolide el efecto neto de los servicios al 
Gobierno Nacional con el propósito de evitar que estos generen pérdidas, y 
un anexo en el que se informe sobre el resultado del manejo de las reservas 
internacionales, deberán publicarse en el sitio web del Banco dentro del mes 
siguiente a la fecha de dicha aprobación. Dentro de este mismo término, el 
Banco publicará en un diario de amplia circulación nacional el estado de 
situación financiera y el estado de resultado integral aprobados por la Junta 
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Directiva y autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, así 
como un aviso indicando que los demás informes se encuentran a disposición 
del público en su sitio web.

El Decreto 1739 de 2017 reformó el numeral 2 respecto a la publicación de 
los estados de resultados. La Junta Directiva justificó la modificación en los 
siguientes términos (Modificación Estatutos Banco de la República, 31 de 
agosto de 2017):

[…] se propone adaptar la publicación de los estados financieros del BR [Ban-
co de la República] al marco contable establecido por la Contaduría General de 
la Nación basado en las NIIF y a los medios electrónicos de publicidad de la 
información reconocidos por la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea 
la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacio-
nal y se dictan otras disposiciones” y por la normatividad aplicable a las entida-
des vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. Para el efecto, se 
modificaría el numeral 2 del artículo 62 de los Estatutos para señalar que los esta-
dos financieros aprobados por la Junta Directiva y autorizados por la Superinten-
dencia Financiera de Colombia, conjuntamente con un informe sobre los ingresos, 
costos, gastos y resultados neto de cada una de las actividades del BR, un anexo 
en el que se consolide el efecto neto de los servicios al Gobierno Nacional con el 
propósito de evitar que éstos generen pérdidas, y un anexo en el que se informe 
sobre el resultado del manejo de las reservas internacionales; deberán publicarse 
en el sitio Web del BR dentro del mes siguiente a la fecha de dicha aprobación. 
Dentro de este mismo término, el BR publicará en un diario de amplia circulación 
nacional el estado de situación financiera y el estado de resultado integral apro-
bados por la Junta Directiva y autorizados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, así como un aviso indicando que los demás informes se encuentran a 
disposición del público en su sitio Web.

3.	 No podrá efectuarse gasto alguno cuyos recursos no se encuentren incor-
porados en el presupuesto que periódicamente deberá aprobar la Junta 
Directiva, a iniciativa del Gerente General.

Una vez aprobado el presupuesto, este se constituirá en el instrumento de 
manejo administrativo del gasto que ejecutará el Banco de la República para 
el período correspondiente.

El Gerente General deberá aprobar los ajustes que hubiere necesidad de hacer 
para los diferentes rubros que conforman un centro de costos, dentro de las 
cuantías globales aprobadas por la Junta Directiva.

La Junta Directiva aprobará los ajustes y traslados que hubiere necesidad de 
hacer dentro de las cuantías globales aprobadas para los diferentes centros 
de costos.
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La Junta Directiva aprobará anualmente un marco de gasto (funcionamiento 
e inversión) de mediano plazo con vigencia para los siguientes cinco (5) años. 
Así mismo, cada cuatro (4) años aprobará un plan estratégico con vigencia 
para los siguientes cuatro (4) años, el cual se revisará anualmente.

La aprobación del presupuesto anual, del marco de gasto (funcionamiento e 
inversión) de mediano plazo y del plan estratégico, requerirá del voto favo-
rable de cinco (5) miembros de la Junta Directiva.

El Decreto 1739 de 2017 modificó el numeral 3; reforma estatutaria que se 
justificó de la siguiente manera (Modificación Estatutos Banco de la Repú-
blica, 31 de agosto de 2017): 

De acuerdo con la evidencia presentada por buena parte de los BCs [bancos centra-
les], se propone que la razonabilidad de los gastos de funcionamiento e inversión 
del BR sea discutida por la Junta Directiva en el marco del proceso presupuestal, 
eliminando las restricciones que hoy aplican sobre el saldo de los Anm (activos no 
monetarios). Dicho proceso estaría conformado por el plan estratégico, el marco 
de gasto (funcionamiento e inversión) de mediano plazo y el presupuesto de la 
vigencia respectiva. 

De adoptarse esta propuesta, el proceso presupuestal antes descrito se constituiría 
en el instrumento para el manejo de los recursos públicos asignados al BR, 
dentro del marco de coordinación con la política económica general. Dada la 
importancia de este proceso, sería deseable que estas decisiones estratégicas 
y presupuestales cuenten con un amplio apoyo dentro de la Junta Directiva, 
por lo que se propone que sean aprobadas por una mayoría calificada, requi-
riendo un consenso más amplio que el de las decisiones usuales de la Junta 
Directiva. 

Así mismo, se debe establecer un cronograma para la elaboración, aprobación 
e implementación del plan estratégico que guarde relación con el período 
del Gerente General y de los miembros de la Junta Directiva. Sobre este as-
pecto, se considera conveniente que la Junta Directiva elabore (en conjunto 
con la administración del BR) y apruebe el plan estratégico en el año de su 
renovación parcial y en el cual se inicia el período del Gerente General. Este 
plan estratégico estaría vigente para los siguientes cuatro años posteriores al 
año de su aprobación. Para implementar esta política, se requerirá un período 
de transición para que el plan estratégico que se apruebe en el año 2017 tenga 
vigencia desde el momento de su aprobación hasta el 31 de diciembre del año 
2021. 

De adoptarse esta propuesta, esto implicaría: 

1.	 Derogar la regla de activos no monetarios contenida en los Estatutos (numeral 
6 del artículo 62).
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2.	 Modificar el numeral 3 del artículo 62 de los Estatutos para que la Junta Direc-
tiva apruebe, dentro del proceso presupuestal de mediano plazo, los siguientes 
elementos básicos: 

(i) 	 un plan estratégico que se elaborará y aprobará en el año en que se pre-
sente la renovación parcial de la Junta Directiva y se inicie el período del 
Gerente General. Este plan estará vigente por los siguientes cuatro años y 
se revisará anualmente;

(ii)	 un marco de gasto (funcionamiento e inversión) de mediano plazo con 
vigencia para los siguientes cinco años, que se aprobará anualmente;

 
(iii) 	un presupuesto anual para la vigencia siguiente, que seguiría establecien-

do el límite para la adquisición de Anm. 

3. 	Establecer en el mismo numeral 3 del artículo 62 de los Estatutos del BR, 
que la aprobación de los distintos elementos del proceso presupuestal y de 
planeación estratégica deben contar con cinco (5) votos a favor para ser apro-
bados por la Junta Directiva.

4.	 Las reservas internacionales deberán contabilizarse a la tasa de mercado. El 
ajuste de cambio de las reservas internacionales ocasionado por las fluctua-
ciones de la tasa de cambio del peso con respecto a las monedas en que se 
encuentren representadas deberá contabilizarse como superávit. El ajuste de 
cambio desfavorable se aplicará a ese superávit. Las variaciones de las reservas 
internacionales generadas por cambios en los precios de las inversiones cons-
tituirán ingresos y egresos del Banco.

	 Las variaciones en el valor de los demás activos y pasivos en moneda extran-
jera generadas por cambios en los precios o por las fluctuaciones de la tasa de 
cambio del peso con respecto a las monedas en que se encuentren representa-
das dichas cuentas, constituirán ingresos y egresos del Banco.

El Decreto 2386 de 2015 modificó el numeral 4 de este artículo, a continua-
ción se indica la justificación dada por la Junta al cambio estatutario (NIIF: 
tratamiento contable de las fluctuaciones cambiarias de las reservas interna-
cionales, 30 de octubre de 2015):

Las NIIF establecen que las fluctuaciones cambiarias de las reservas internacio-
nales se deben reconocer en el P&G. En el caso del Banco de la República, el 
modelo contable referente son las NIIF en aquellos aspectos que no resulten con-
trarios a su régimen especial. Sobre el particular, la Ley 31 de 1992 establece que 
“Los cambios en el valor de las reservas internacionales no afectarán los ingre-
sos o egresos del Banco”. Por lo tanto, el Banco no puede adoptar el tratamiento 
contable que señalan las NIIF para las fluctuaciones cambiarias de las reservas 
internacionales. 
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Las fluctuaciones cambiarias de las reservas internacionales en el BR, a diferen-
cia de otros bancos centrales, han tenido un tratamiento contable asimétrico desde 
la entrada en vigencia de la Ley 31 de 1992. Estas fueron reglamentadas en los 
Estatutos del Banco que establecieron que las fluctuaciones peso/dólar (ajuste de 
cambio) de las reservas se contabilizan directamente en el patrimonio evitando, 
así, que se monetice y transfiera el ajuste de cambio de las reservas internacio-
nales ocasionado por la devaluación del peso. No ocurre lo mismo con las fluc-
tuaciones dólar/ divisa de las reservas internacionales (diferencial cambiario), las 
cuales se registran como un ingreso o egreso del Banco. 

Los bancos centrales analizados aplican diferentes metodologías para reflejar en 
sus estados financieros los resultados por fluctuaciones cambiarias. La mayoría 
coincide en no distribuir estos resultados o en transferirlos solamente en la 
porción realizada. Adicionalmente, tal como se mencionó, no se evidenció un 
tratamiento contable asimétrico entre lo que conocemos como ajuste de cambio 
y diferencial cambiario, como en el caso del Banco de la República. Los bancos 
centrales cuantifican las fluctuaciones cambiarias bajo una sola relación: moneda 
local/divisa, sin hacer paso por el dólar americano. 

Los Estatutos del Banco se podrían modificar para que tanto el ajuste de cambio 
como el diferencial cambiario de las reservas internacionales se registren directa-
mente en el patrimonio. De esta manera se eliminaría la asimetría mencionada y 
se obtendría una unidad de criterio en el tratamiento contable de las fluctuaciones 
cambiarias de las reservas internacionales. Esta disposición estaría acorde con 
lo dispuesto en el artículo 27, numeral 4 de la Ley 31 de 1992 que establece que 
“Los cambios en el valor de las reservas internacionales no afectarán los ingresos 
o egresos del Banco” y con las prácticas contables de otros bancos centrales, en 
donde no se observa esta asimetría. 

De acogerse esta disposición, se requeriría modificar los Estatutos del Banco en 
los siguientes términos: i) unificar el tratamiento contable de las fluctuaciones 
cambiarias de las reservas internacionales en el numeral 4 del artículo 62, ii) 
derogar el numeral 3 del artículo 61 de los Estatutos mediante el cual fue creada 
la Reserva para Fluctuaciones de Monedas, la cual no existiría bajo el nuevo es-
quema contable, y iii) modificar el parágrafo del artículo 61 de los Estatutos para 
definir el destino del saldo actual de la Reserva para Fluctuaciones de Monedas 
($704.518 millones), que por consistencia debería incorporarse al patrimonio del 
Banco. 

Adicionalmente sería necesario tramitar con la Contaduría General de la Nación 
la modificación de la Resolución 743 de 2013 que incorpora al régimen de Conta-
bilidad Pública el marco normativo aplicable al Banco de la República. Esto para 
precisar el tratamiento contable de las fluctuaciones cambiarias de las reservas 
internacionales según lo dispuesto en el numeral 4., artículo 62 de los Estatutos, 
una vez los Estatutos sean modificados. 

Por último, de acuerdo con el nuevo marco contable del Banco basado en NIIF, 
esta modificación se enmarcaría como un cambio que pretende que los estados 
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financieros suministren información más fiable y relevante sobre los efectos de 
las transacciones.

5.	 El Banco no estará sujeto a las disposiciones que se dicten en materia de rea-
juste al costo histórico.

6.	 Los activos no monetarios del Banco no podrán exceder de la suma del patri-
monio, incluido el superávit por la liquidación de la Cuenta Especial de Cam-
bios, deduciendo el superávit por ajuste de cambio y los pasivos no monetarios.

Este numeral fue derogado por el Decreto 1739 de 2017 como consecuencia 
de la modificación introducida al numeral 2 del artículo 62 ya comentado.

Parágrafo 1.º. Para efectos de lo previsto en este artículo, la utilidad a trans-
ferir o la pérdida que resulte a cargo del Gobierno, se define como el resultado 
de restar de los ingresos tanto los egresos, incluyendo la depreciación, como 
los egresos destinados a atender el funcionamiento e inversión del Banco para 
el cumplimiento de sus funciones de carácter cultural y científico.

Parágrafo 2.º. El Banco de la República buscará adoptar principios y están-
dares contables internacionalmente aceptables siempre y cuando estos no 
riñan con lo establecido por la Ley, en especial la Ley 31 de 1992, ni con las 
regulaciones contables que expida la Superintendencia Bancaria.

Parágrafo 3.º. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 74 del presente 
decreto, el Banco de la República podrá contratar auditores externos de reco-
nocido prestigio internacional para que revisen sus estados financieros.

Los parágrafos 2 y 3 fueron adicionados al artículo 62 por el Decreto 
1458 de 2004 como resultado de recomendaciones formuladas por el Fondo 
Monetario Internacional y siguiendo las mejores prácticas internacionales 
(Memorando JDS-155 de 18 de marzo de 2004). Las modificaciones autori-
zaron al Banco para adoptar normas contables internacionales antes de que 
estos fueran de obligatorio cumplimiento y para contratar auditores externos 
para revisar sus estados financieros, sin perjuicio de las funciones del Auditor 
General.

Artículo 63. Utilidades, pérdidas y transferencia a cargo del Gobierno 
Nacional. El remanente de las utilidades del Banco de la República, una vez 
apropiadas las reservas en la forma prevista en los artículos anteriores, será 
de la Nación. Las pérdidas del ejercicio serán cubiertas por el Presupuesto 
General de Nación, siempre y cuando no alcancen a ser cubiertas con la 
Reserva de Estabilización Monetaria y Cambiaria.
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Las utilidades del Banco de la República no podrán distribuirse o trasladarse a 
la Nación si no se han enjugado totalmente las pérdidas de ejercicios anteriores.

En todo caso, anualmente se proyectará el resultado neto de la operación del 
Banco de la República y éste deberá incorporarse en la ley anual del Presu-
puesto. Para este efecto, las utilidades que se proyecte recibir del Banco de la 
República se incorporarán al Presupuesto de Rentas; así mismo, se harán las 
apropiaciones necesarias en caso de que se prevea déficit en el Banco de la 
República y hasta concurrencia del mismo y de las pérdidas acumuladas de 
ejercicios anteriores.

El pago de utilidades o de pérdidas, según corresponda, deberán efectuarse 
en efectivo dentro del primer trimestre de cada año, de conformidad con lo 
previsto en el literal e) del artículo 27 de la Ley 31 de 1992.

TÍTULO VI
Régimen de los actos y contratos

Artículo 64. De las decisiones de la Junta Directiva. Las decisiones de la 
Junta Directiva se adoptarán mediante actos de carácter general o particular 
según la índole de la función pública que se esté ejerciendo. Dichos actos 
deberán ser firmados por el Presidente y el Secretario de la Junta y se comuni-
carán y notificarán de acuerdo con la naturaleza de la decisión que contengan. 
Las demás decisiones se regirán por las normas del derecho privado.

Capítulo I
Contratación con entidades públicas y procedimientos relativos a 

aquellos actos que sean administrativos

Artículo 65. Procedimientos relativos a aquellos actos que sean adminis-
trativos. El Banco de la República se sujetará a las siguientes reglas en los 
procedimientos relativos a aquellos actos que sean administrativos:

a)	 Los actos de carácter general deberán publicarse en el Boletín que la Junta 
Directiva autorice para este objeto;

b)	 Los actos de carácter particular serán motivados, de ejecución inmediata, 
deberán notificarse en la forma prevista en el Código Contencioso Admi-
nistrativo y los recursos se concederán en el efecto devolutivo.

Artículo 66. Régimen contractual con entidades públicas. Los contratos 
que celebre el Banco con cualquier entidad pública tienen el carácter de 
interadministrativos y sólo requerirán para su validez la firma de las partes 
y el registro presupuestal a cargo de la entidad contratista.
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Artículo 67. Contratos con terceros. Los contratos que el Banco de la Repú-
blica suscriba con terceros, en nombre y por cuenta propios, y aquellos que 
acuerde con el fin de desarrollar o cumplir otros contratos celebrados con 
entidades públicas, se ceñirán al régimen de contratación propio del Banco o, 
en los casos no previstos por éste, a las normas comunes del derecho privado.

Capítulo II
Operaciones y régimen contractual ordinario

Artículo 68. Régimen contractual. Las operaciones de crédito, descuento y 
redescuento deberán documentarse en títulos valores y en su caso, contarán 
siempre con la responsabilidad de la institución descontada o redescontada. 
Para tal efecto el endoso en propiedad al Banco de la República de los títulos 
descontados o redescontados, no extingue las obligaciones a cargo del esta-
blecimiento de crédito.

El Banco no podrá autorizar descubiertos en ninguna forma ni conceder 
créditos rotatorios ni de cuantía indeterminada.

Además de lo dispuesto en este artículo, los contratos de descuento y de redes-
cuento que se celebren con el Banco de la República se regirán por las normas 
que expida la Junta Directiva y en lo no previsto por ellas, por el Código de 
Comercio.

Los demás contratos que celebre el Banco de la República de cualquier índole, 
diferentes a los previstos en estos Estatutos se someterán al derecho privado.

El Banco podrá en la ejecución de los contratos internacionales que celebre 
y cuyo objeto principal haga relación con negocios u operaciones de carácter 
económico o financiero, someterse al derecho o tribunales extranjeros, señalar 
su domicilio o designar mandatarios en el exterior.

Artículo 69. Naturaleza de los títulos del Banco de la República. Los 
títulos que por disposición de la Junta Directiva del Banco emita con el objeto 
de regular el mercado monetario o cambiario, tienen el carácter de títulos 
valores y se consideran inscritos tanto en la Superintendencia Nacional de 
Valores como en las Bolsas de Valores y las ofertas públicas correspondientes 
no requerirán autorización de ninguna otra autoridad.

Tales títulos se regirán por las disposiciones generales que dicte la Junta 
Directiva y en los casos no previstos por ellas, por las contenidas en el Código 
de Comercio.
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TÍTULO VII
Inspección, vigilancia y control

Capítulo I
Inspección y vigilancia

Artículo 70. Inspección y vigilancia. La inspección y vigilancia sobre el 
Banco de la República, atribuidas al Presidente de la República por la Cons-
titución Política, serán ejercidas por el Superintendente Bancario, de confor-
midad con el Decreto 239 de 1993.

Capítulo II
Control del Banco

Artículo 71. Control. La función de control sobre el Banco de la República 
atribuida por la Constitución Política al Presidente de la República, será ejer-
cida por el Auditor.

Artículo 72. Calidades para ser auditor. Para desempeñar el cargo de 
Auditor ante el Banco de la República se requiere ser colombiano de naci-
miento y ciudadano en ejercicio, tener más de treinta (30) años de edad, ser 
contador público y tener título universitario o de especialización en ciencias 
económicas o administrativas, acreditar experiencia como profesor universi-
tario en ciencias contables o la práctica profesional en el sector financiero por 
un tiempo no menor de cinco (5) años y acreditar las calidades adicionales 
que exija la ley.

Parágrafo. No podrá nombrarse en el cargo de Auditor ante el Banco de la 
República quien sea o haya sido empleado de la administración de la entidad 
o miembro de la Junta Directiva del mismo Banco el año inmediatamente 
anterior al nombramiento. Tampoco podrá nombrarse a personas que se hallen 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero 
civil o legal respecto de los miembros de la Junta Directiva. Así mismo, al 
Auditor se le aplicarán las demás inhabilidades e incompatibilidades previstas 
para los miembros de la Junta Directiva del Banco.

Artículo 73. Nombramiento. El Auditor será de libre nombramiento y remo-
ción del Presidente de la República.

La remuneración del Auditor será establecida por la Junta Directiva, la cual 
no podrá ser superior a la percibida por los miembros de dedicación exclusiva 
de dicha Junta.
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En caso de ausencias temporales del Auditor, éste designará su reemplazo 
de entre algunos de los funcionarios de la Auditoría, previa autorización del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 74. Funciones del auditor. El Auditor ante el Banco de la República 
tendrá las siguientes funciones:

a)	 Certificar los estados financieros del Banco;

b)	 Ejercer el control de gestión y de resultados de la entidad;

c)	 Cerciorarse de que las operaciones del Banco se ajustan a las prescrip-
ciones legales, estatutarias y a las decisiones correspondientes de la 
Junta Directiva y del Consejo de Administración, la Gerencia General 
y los reglamentos del Banco;

d)	 Velar porque se lleven regularmente y de acuerdo con la ley, la conta-
bilidad del Banco y las Actas de la Junta Directiva y del Consejo de 
Administración, y porque se conserven debidamente la correspon-
dencia y comprobantes de los movimientos de las cuentas del Banco;

e)	 Presentar al Presidente de la República y a la Junta Directiva un 
informe anual sobre la labor adelantada y el programa general de acti-
vidades para el año siguiente;

f)	 Procurar que se tomen oportunamente las medidas de conservación y 
seguridad de los bienes de la entidad y de los que ella tenga en custodia 
o a cualquier otro título;

g)	 Aplicar, en sus intervenciones de control y comprobación, las normas 
de auditoría generalmente aceptadas y velar por el cumplimiento de las 
normas y principios contables;

h)	 Cumplir con las demás funciones y responsabilidades que señale el 
Código de Comercio para el Revisor Fiscal;

i)	 Ejercer las funciones de Revisor Fiscal de la Caja de Previsión Social 
del Banco;

j)	 Cumplir con las demás obligaciones que, de acuerdo con la naturaleza 
de la entidad, le corresponda según la Ley 31 de 1992 y estos Estatutos;

k)	 Realizar la auditoria (sic) del Fondo de Ahorro y Estabilización Petro-
lera, administrado por el Banco de la República con base en lo estable-
cido por la Ley 209 de 1995.

El literal k) fue adicionado por el Decreto 1237 de 1997.
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TÍTULO VIII
Disposiciones generales

Artículo 75. Reserva de documentos. Los documentos en los cuales consten 
las actuaciones y decisiones de carácter general que con base en aquéllas 
haya adoptado la Junta Directiva en su condición de autoridad monetaria, 
cambiaria y crediticia, no están sujetos a reserva alguna.

Los demás documentos del Banco gozan de la reserva prevista en el artículo 
15 de la Constitución Política.

No obstante lo anterior, los documentos de trabajo que hayan servido de sustento 
para decisiones adoptadas por la Junta Directiva en su carácter de autoridad 
monetaria, cambiaria y crediticia, serán de acceso público a menos que por 
razones de interés general para la economía nacional, a juicio de la Junta, 
deban mantenerse bajo reserva que en ningún caso podrá exceder de tres (3) 
años contados a partir de su elaboración.

Artículo 76. Conservación de documentos. El Banco estará obligado a 
conservar, durante el plazo mínimo de seis (6) años, sus libros, formularios y 
demás documentos contables así como la correspondencia que reciba o dirija. 
Dentro de dicho término podrá destruirlos luego de haberlos microfilmado o 
cuando por cualquier otro medio técnico adecuado se garantice su reproduc-
ción exacta, excepto cuando se trate de documentos públicos en los cuales 
consten sus decisiones, reglamentos y actuaciones como autoridad monetaria, 
cambiaria y crediticia y los contratos que celebre con entidades de derecho 
público, nacionales o internacionales.

El plazo se contará desde la fecha del último asiento hecho con base en ellos o 
desde la fecha en que se haya extendido, según corresponda.

La conservación de los demás documentos no incluidos en los incisos ante-
riores será reglamentada por el Banco.

Los documentos públicos podrán ser remitidos al Archivo General de la 
Nación.

Artículo 77. Sistema de seguridad del Banco de la República. Por la especial 
naturaleza y cuidado de las funciones que tiene que cumplir de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución Política, por la Ley 31 de 1992 y por otras disposi-
ciones especiales, el Banco de la República contará con un sistema de seguridad 
propio, cuya organización tendrá como objetivo principal la protección integral 
de sus dependencias y valores y recibirá el apoyo que requiera de las fuerzas 
militares y de policía y de las autoridades en general.
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Su personal no estará sujeto al régimen de las empresas de vigilancia privada 
o asimiladas y sus uniformes, distintivos, armamento y demás elementos de 
dotación serán también exclusivos, debiendo registrarlos en el Ministerio 
de Defensa Nacional.

El Banco coordinará con el Ministerio de Comunicaciones el uso de las 
frecuencias requeridas y con el Ministerio de Defensa Nacional la ubicación 
en sus instalaciones de los equipos repetidores del Banco, que así mismo 
podrán contratarse con empresas públicas o privadas de telecomunicaciones.

Artículo 78. Funciones de seguridad. El sistema de seguridad continuará 
organizado dentro de la estructura administrativa del Banco a cargo de un 
Subgerente y estará dotado de vehículos especiales y de mecanismos de segu-
ridad y de comunicación propios o facilitados por las Fuerzas Militares y de 
Policía, o contratados.

El sistema de seguridad tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1.	 La vigilancia, para el control de accesos y alrededores de los edificios del 
Banco, las escoltas, el cubrimiento perceptivo directo, el apoyo inmediato 
y la observación de los sistemas mecánicos, auditivos, visuales y electró-
nicos de seguridad.

2.	 El diseño, mantenimiento, operación y supervisión de los sistemas mecá-
nicos, auditivos, visuales y electrónicos de seguridad.

3.	 El transporte de valores y, por extensión, el transporte operativo.

4.	 Las investigaciones especiales y la atención de los procesos penales y de 
los que adelanten los organismos estatales de supervisión y control, que se 
deriven de aquéllos o puedan presentar incidencia penal, en los cuales el 
Banco tenga interés.

5.	 La coordinación con organismos nacionales e internacionales de preven-
ción e investigación penal en actividades de interés para el Banco, como la 
lucha contra la falsificación de moneda.

6.	 Las demás que disponga la Junta Directiva del Banco.

Artículo 79. Investigaciones especiales. El Banco de la República podrá 
coadyuvar preliminarmente al esclarecimiento de hechos ilícitos que afecten 
a la entidad o perturben el cumplimiento de sus funciones constitucionales, 
legales y estatutarias. Cuando a ello hubiere lugar, las pruebas que allegue 
serán remitidas a la Fiscalía General de la Nación o a otra autoridad judicial o 
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administrativa, según corresponda, para que se admitan y aprecien probato-
riamente en los procesos en donde sean conducentes.

Artículo 80. Régimen impositivo y otros derechos. El Banco estará exento 
de los impuestos de timbre y sobre la renta y complementarios.

Las obligaciones a su favor gozarán del derecho previsto en el inciso sexto, 
numeral 10 del artículo 300 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Artículo 2.° El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D. C. a 14 de diciembre de 1993.






